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RESUMEN 

 

Este trabajo de investigación se orientó en todo momento por la gran preocupación de 

buscar mecanismos que permitan reducir la sobrepoblación de los penales en el Perú, así 

pues, los llamados sustitutos penales o penas alternativa, y dentro de estas a la pena de 

vigilancia electrónica, la misma que ha sido incorporada al código penal en el años 2017, 

tiene como función reducir la gran carga de presos en los penales para de esta forma poder 

cumplir el fin del sistema penitenciario en nuestro país. Se consideró que la investigación 

encontraba su justificación ya que trata de poner en relieve un problema que aqueja al 

ciudadano peruano, y es referido a la situación que atraviesa el sistema penitenciario en el 

país, y es que los penales en el Perú sufren del problema del hacinamiento, ello por falta de 

políticas públicas serias para hacerle frente, así como la alta tasa de prisiones preventiva 

que agudizan aún más el problema 

En este contexto problemático se esbozó como enunciado del problema el siguiente: ¿De 

qué manera incidiría la pena de vigilancia electrónica en el hacinamiento penitenciario en 

el país?; como objetivo central o principal el de determinar de qué manera incidiría la pena 

de vigilancia electrónica en el hacinamiento penitenciario en el país; llegándose a proponer 

como hipótesis de trabajo la siguiente: “La aplicación de la pena de vigilancia electrónica 

incidiría de forma positiva con respecto al hacinamiento carcelario, debido que permite una 

reducción de los niveles de sobrepoblación carcelaria”. 

Con la finalidad de lograr probar nuestra hipótesis, se usó principalmente el método 

comparativo, con este método se logró determinar que esta pena está siendo efectiva en 

otros países y que ello mismo puede replicarse en el Perú siempre y cuando se haga un buen 

uso de esta clase de pena. Al final se llegó a comprobar que la finalidad de este dispositivo 

el de “Contribuir con la disminución de los niveles de hacinamiento en los establecimientos 

penitenciarios a través de la vigilancia electrónica sobre personas procesadas  y condenadas, 

disminuyendo los costos de las medidas penales como el internamiento y efectivizando las 

medidas cautelares y de los beneficios penitenciarios y, con ello,  reducir la reincidencia de 

aquellos que son monitoreados”, constituye un mecanismo que sirve para reducir la alta 

tasa de internos en los penales, tanto como procesados con prisión preventiva o como una 

condena firme. 
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ABSTRACT 

 

This research work was guided at all times by the great concern of looking for mechanisms 

to reduce the overpopulation of criminals in Peru, so, the so-called criminal substitutes or 

alternative penalties, and within these to the penalty of electronic surveillance, The same 

one that has been incorporated into the penal code in 2017, has the function of reducing 

the large burden of prisoners in the penalties in order to fulfill the end of the prison system 

in our country. It was considered that the investigation found its justification because it 

tries to highlight a problem that afflicts the Peruvian citizen, and is referred to the situation 

that the prison system is going through in the country, and that is that the criminals in Peru 

suffer from the problem of overcrowding, due to lack of serious public policies to address 

it, as well as the high rate of preventive prisons that further exacerbate the problem 

In this problematic context, the following was outlined as a statement of the problem: How 

would the penalty of electronic surveillance affect prison overcrowding in the country ?; 

The main or main objective is to determine how the penalty of electronic surveillance 

would affect prison overcrowding in the country; The following hypothesis was proposed: 

"The application of the electronic surveillance penalty would have a positive impact on 

prison overcrowding, because it allows a reduction in prison overpopulation levels." 

In order to test our hypothesis, the comparative method was mainly used, with this method 

it was possible to determine that this penalty is being effective in other countries and that 

this can be replicated in Peru as long as good use is made of this kind of grief In the end 

it was found that the purpose of this device is to “Contribute to the reduction of 

overcrowding levels in prisons through electronic surveillance of persons prosecuted and 

convicted, reducing the costs of criminal measures such as detention and making effective 

the precautionary measures and the prison benefits and, with it, reducing the recidivism 

of those who are monitored ”, constitutes a mechanism that serves to reduce the high rate 

of inmates in the penalties, both as processed with preventive detention or as a firm 

conviction 
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I.  

INTRODUCCIÓN  

  

1.1. Realidad Problemática:  

  

  

En el Perú ante la comisión de un delito, una persona es sometida a un proceso 

penal, el mismo que puede terminar con la imposición de una pena, de ahí que 

nuestro ordenamiento jurídico establece que existen algunas tipos o clases de pena, 

entre ellas: pena privativa de la libertad, pena restrictiva de la libertad, pena 

limitativas de derechos, y la pena de multa, estas según el código penal y la misma 

Constitución Política, como instrumentos normativo supremo, señala que tiene 

como finalidad el de resocializar al pena y reincorporarlo a la sociedad, claro está, 

luego de que este cumpla su pena, habida cuenta que la pena no solo se impone por 

venganza o como castigo, sino que se ordena con la finalidad de que el penado, no 

vuelva a cometer el delito (prevención especial positiva) y que el resto de la 

sociedad tampoco cometa dicho ilícito (prevención general).    

  

  

De lo dicho en el párrafo precedente podemos entender que así debieran suceder 

las cosas, y el sistema de justicia y el penitenciario serían perfectos en nuestro país, 

lamentablemente la realidad nos muestra un gran problema sobre todo a nivel 

penitenciario, el cual viene representado por el excesivo número de penados que 

soportan nuestros penales, de ahí que inclusive la desmesurado imposición de la 

prisiones preventivas como regla, ha contribuido que se tenga un hacinamiento en 

los penales, donde inclusive se dice, por información misma del INPE, que más 

del cincuenta por ciento de personas recluidas en un penal son aquellas que ni 

siquiera tiene impuesta una codena , sino que se encuentran con medidas de 

coerción procesal penal de detención o prisión preventiva.  

   

En ese escenario, donde en los penales se vive de una forma inhumana y poco 

digan, de espaldas al principio de dignidad contemplado en el primer artículo de 
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nuestra Constitución del Estado, es poco posible, por no decir, imposible, que el 

sistema penitenciario cumpla sus fines, ya que la reeducación, resocialización y 

reincorporación del penado a la sociedad, esta tarea más que compleja ante la 

interminable y colosal cifra de internos en los penales del país, de ahí entonces el 

siguiente razonamiento; si uno de los factores por el cual es sistema penitenciario 

no cumple su rol resocializados o de prevención general y especial, es el 

hacinamiento o sobrepoblación carcelaria, entonces, la creación de mecanismos 

que ayuden a aliviar o reducir la sobrepoblación en los penales, podría hacer que 

se cumplan los fines del sistema penitenciario.  

  

Así las cosas, cobra vital importancia crear mecanismo a fin de evitar más penas 

de cárcel efectiva y, para ello tenemos a los llamados sustitutos penales o penas 

alternativa, y dentro de estas a la pena de vigilancia electrónica, la misma que ha 

sido incorporada al código penal en el años 2017, y que tiene como función reducir 

la gran carga de presos en los penales para de esta forma poder cumplir el fin del 

sistema penitenciario en nuestro país.  

  

1.2. Formulación del problema:   

  

¿De qué manera incidiría la pena de vigilancia electrónica en el hacinamiento 

penitenciario en el país?  

  

1.3.  Justificación:   

Este trabajo de investigación es importante porque trata de poner en relieve un 

problema que aqueja al ciudadano peruano, y es referido a la situación que 

atraviesa el sistema penitenciario en el país, y es que los penales en el Perú sufren 

del problema del hacinamiento, ello por falta de políticas públicas serias para 

hacerle frente, así como la alta tasa de prisiones preventiva que agudizan aún más 

el problema, entonces sostenemos que la utilización de penas alternativas o 

sustitutos penales pueden contribuir a reducir la excesiva superpoblación 

carcelaria, y para ello es importante la implementación de policías como la pena 

de vigilancia electrónica.  
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1.4.  Objetivos:  

  

1.4.1. Objetivo General:  

  

 Determinar de qué manera incidiría la pena de vigilancia electrónica en el 

hacinamiento penitenciario en el país.  

   

1.4.2. Objetivos específicos:   

• Determinar los alcances de la pena de vigilancia electrónica como pena 

alternativa.  

• Determinar la importancia de esta pena en la reducción del hacinamiento 

penitenciario.  

  

1.5.  Antecedentes:  
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1.6.  Bases teóricas:  

A. Las penas en el Derecho penal:  

  

a.1. Concepto:  
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a.2. fines de la Pena:  

  

  

  

   

a.3.  Clases de pena en el Perú:  
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 La vigilancia electrónica:   
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B. El sistema penitenciario actual en el Perú:  
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1.7.  Definición de variables:  

  

• Variable independiente:   

Vigilancia electrónica personal  

• Variable dependiente:   

Hacinamiento penitenciario.  

  

1.8.  Formulación de la hipótesis:  

  

La aplicación de la pena de vigilancia electrónica incidiría de forma positiva con 

respecto al hacinamiento carcelario, debido que permite una reducción de los 

niveles de sobrepoblación carcelaria.  
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II.  

MATERIALES Y METODOLOGÍA  

  

2.1.  Material de estudio:   

2.1.1. Población:  

• Legislación nacional, sobre la pena de vigilancia electrónica.  

• Doctrina, sobre la importancia de la pena de vigilancia electrónica.  

• Legislación comparada sobre la pena de vigilancia electrónica.  

  

2.1.2. Muestra:  

Legislación:   

• Constitución: fines del sistema penitenciario (139.inciso 22)  

• Código Penal: Articulo 29-A pena de vigilancia electrónica, 

incorporada por decreto Legislativo N° 1322   Doctrina:  

• Autores nacionales internacionales:   

  

 Prado Saldarriaga, Víctor. Dosificación del castigo 

penal (2018), sobre los sustitutos penales y penas 

alternativas.  

  

 Amaya, Celis “comentario al Decreto Legislativo N°  

1322, La ley (Gaceta Jurídica)   

Legislación comparada:  

  

• Legislación Chilena sobre vigilancia electrónica, funcionamiento 

y regulación.  

• Legislación Colombiana sobre vigilancia electrónica, 

funcionamiento y regulación.  

• Legislación Brasileña sobre vigilancia electrónica, 

funcionamiento y regulación.  
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2.2.  Técnicas, procedimientos e instrumentos:   

  

2.2.1. Para recolectar datos:  

 Fichaje:  

Con esta técnica se recogió información de la doctrina sobre el tema materia 

de investigación, así como de la legislación comparada, eso se hizo a partir del 

uso de la ficha, como instrumento.  

  

 Análisis documental:  

Se utilizó para analizar lo establecido por la legislación internacional, así como 

la legislación nacional al respecto.  

  

2.2.2. Para procesar datos:   

 Método Hermenéutico:  

  

Este método se utilizó para hacer un análisis de la legislación nacional y 

determinar qué es lo que llevó al legislador a la incorporación de la pena de 

vigilancia electrónica y que es lo que con el descrito decreto legislativo se busca 

o cual es la utilidad o finalidad.   

  

 Método doctrinario:  

  

Método referido básicamente al análisis de los autores respecto a los sustitutivos 

penales y su importancia en el control del crecimiento poblacional en los 

penales de forma desmedida.  

  

 Método Comparativo:   

Mediante este método he logrado determinar que esta pena está siendo efectiva 

en otros países y que ello mismo puede replicarse en el Perú siempre y cuando 

se haga un buen uso de esta clase de pena.  
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2.3.  Operacionalización de variables   

  

Variables  Indicadores  

  

  

V. independiente  
              Vigilancia electrónica personal  

  

  

-Base legal   

-Funciones  

-Relación con la fiscalía  

-Límites  

  

  

 V. dependiente:  

             Hacinamiento penitenciario  

  

  

-Etapa de intervención.   

-Binomio con la fiscalía  

-lograr finalidad de la investigación   
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III.  

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

  

Legislación   

 Sobre las funciones de la Policía Nacional   

• Artículo 139. 22° de la Constitución Política.-   

Artículo 29- A y siguientes del código procesal penal  

• Decreto legislativo N° 1322, que incorpora la 

vigilancia electrónica  

  

  

  

  

Doctrina  
  

Autores  Postura académica   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
Prado Saldarriaga, Víctor   

  

  

  

  

  

En el Perú las penas privativas de libertad de corta 

duración, no sirven para asegurar los fines o finalidad 

que tiene  las penas, por lo que se debe hacer uso de las 

llamadas penas alternativas, o sustitutos penales, con la 

finalidad, no solo de evitar penas de corta duración, sino 

también para reducir el número de internos en que 

purgan condenan de forma efectiva en un centro 

penitenciario, además de que con ello se reducen los 

gastos que el Estado asume en la mantención de los 

penales, una de esas medidas que son una realidad en 

otros países, posibilitan la consecución de estos fines. 

En el Perú, tenemos actualmente como pena la 

vigilancia electrónica.  

  

  

  



21  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Celis Amaya  

  

La vigilancia electrónica es un buen mecanismo para poder 

reducir la carga de internos en el penal producto de la 

comisión de las penas, sin embargo aún es muy exigua la 

utilización de este mecanismo, dado que son 

aproximadamente veinte casos en el Perú donde se aplicado, 

a medida que su uso de masifique puede ir cumpliendo el 

fin para el que ha sido creada esta pena alternativa.  

  



22  

  

 

  

País   Regulación   Efecto   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Chile   

  

  

  

  

  

  

Legislación comparada    
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24  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Brasil  

 

  

Se instauró el sistema de 

tobillera o pulsera que posee un 

dispositivo electrónico que 

posibilita el monitoreo por 

satélite, vía GPS (Global  

Position  System),  

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Colombia  

  

  

  

  

Este sistema ha permitido 

reducir gradualmente la 

población en las 

penitenciarias.  
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La legislación, establece que es la finalidad de este dispositivo la contribución de reducir 

los altos niveles sobrepoblación carcelaria en los distintos penales con el uso de estos 

dispositivos de “pena del grillete” o llamada de la vigilancia electrónica sobre personas 

procesadas  y condenadas, teniendo como efecto las disminución de los elevados gastos 

de las medidas de naturaleza penal como el internar al preso y hacer efectiva las medidas 

de coerción y de los premios penitenciarios (beneficios) y, con ello,  disminuir el nivel de 

habitualidad o reincidencia de aquellos condenados a esta pena que sean sujetos de 

seguimiento o monitoreo por esta sanción penal, constituye un mecanismo que sirve para 

reducir la alta tasa de internos en los penales, tanto como procesados con prisión 

preventiva o como una condena firme.   
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Así mismo, la doctrina indica que este mecanismo servirá para que de forma gradual se 

vaya reduciendo el hacinamiento en los centros penitenciarios para que de esta forma se 

pueda llegar a cumplir los fines de la pena y del sistema penitenciario: la resocialización.   

En el mismo sentido la legislación abordada que cuanta con esta clase de pena, han 

posibilitado la reducción de la población carcelaria en los Estados que se han descrito. Así 

países de Sudamérica como Chile, Colombia, y Brasil ha incorporado este mecanismo con 

el mismo fin, y han podido reducir de forma gradual la sobrepoblación carcelaria en la 

medida que se ha creado y perfeccionado este sustito penal.   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



27  

  

IV. 

PROPUESTA DE APLICACIÓN PROFESIONAL   

  

  

Lo que se propone es que se aplique adecuadamente la pena de la vigilancia 

electrónica, que se masifique su uso en favor de la consecución de sus fines, para 

ello el Estado debe redoblar esfuerzos, para que ello constituya una salida a u 

problema tan agudo como lo es la superpoblación carcelaria en el Perú, así mismo, 

se debe concientizar a los operadores de la importancia de sus uso, así como la 

capacitación a los operadores al respecto.  
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V. 

CONCLUSIONES  

   

  

• La vigilancia electrónica es una nueva clase de pan incluida en el código procesal 

penal, que busca evitar la imposición de penas cortas que no cumplen sus fines. 

Estos se aplican no solo a los penados sino también a quienes están siendo 

procesados.  

  

• En el Perú, el hacinamiento o sobrepoblación carcelaria es un problema de todo el 

sistema de justica que, impide que las penas puedan cumplir sus fines 

constitucionales, esto es, no permiten que los penados se resocialicen y se 

reincorporen a la sociedad.  

  

• La aplicación de la pena de vigilancia electrónica incidie de forma positiva con 

respecto al hacinamiento carcelario, debido que permite una reducción de los 

niveles de sobrepoblación carcelaria.  
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